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Guayaquil, 5 de agosto de 2009 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. - 

Expediente No. 130917 

De mis consideraciones: 
De conformidad a los dispuesto en el artículo 21 de la Lay de Compañías, me permito 

comunicarle que el día de hoy en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
CHALLENGER DEL PACIFICO CHALLPACIFIC $. A., se han realizado las 
transferencias de acciones en el capital de la misma, que se detalla a continuación: 

La Sra. Luz América Montalvo Rivadeneira de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía +0900330606, ha transferido 80 acciones de US $1.00 (UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada una, Nos. 721 a 800 inclusive, a favor de Juan José 

López Yánez, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de identidad 41713069985, 

La Sra. Martha Angélica Yánez Carrasco de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía 41800830612, ha transferido 80 acciones de US $1.00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada una, Nos. 640 a 720 inclusive, a favor de Carmen 

Rosa López Yánez, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de identidad 41713069993. 

Particular que comunico a usted para los fines de ley. 

Atentamente 

GERENTE Michi. doc; 
CHALLENGER DEL PACIFICO $S. A.


